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REsoLUcroN DE ALCALD|0 [,t. 15 g

San lsidro, 
1 1 J¡¡t. 2013

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Alcaldía N" OOg-ALC/lVlSl del 22 de
marzo de 2012 se aprobó el Reglamento de las Comisiones de Procesos
Administrativos Disciplinarios de la Municipalidad de San ls¡dro;

de San
Alcald ía
Gerente

Que, a fin de uniformizar la normativa interna de la Municioalidad
lsidro, es necesario dejar sin efecto el Artículo Primero de la Resolución de
N" 189 del 05 de mayo de 2011 medtante el cual se delegaron facultades al
Municipal en materia laboral disciplinana;

Estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica con
orme No 1148 -2013-0400-GAJ/MS|; y,

En uso de las facultades conferidas por el artículo 20', numeral 6,
de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

RESUELVE:

ARTíCULO UNICO: DEJAR SIN EFECTO eI Artículo Primero de
la Resolución de Alcaldía N" 189 del 05 de mavo de 201 1

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y cÚMPLASE

SALAVERRY


